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RESOLUCTÓNN" 1t02) /2.022.-

POR LA CUAL SE DA POR FINALIZADO EL TRASLADO TEMPORAL DE LA SEÑORA
NELLY ISABEL MANN BORJAS, FUNCIONAMA DEL MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y GANADERIA - MAG, AL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNOLOEí¿, ¿.ENZ,RIA _ IPTA.

VISTA:

Asunción, 0b de Septiembre de 2.022.-

El Memorando DGAF N" 7012022, de fecha 06 de septiembre de 2022,
presentada por la Dirección General de Administración y Finanzas
DGAF - IPTA, donde solicita el término de comisionamiento de la
señora Nelly Isabel Mann Borjas, con C.I.C. No 798.405.-, y;

CONSIDERANDO: Que, la Ley N" 3.788/2010, "Qu,e crea el Instituto Paraguayo de
Tecnología Agraria (IPTA)", faculta a la máxima autoridad institucional,
a promulgar Resoluciones dentro del rámbito de su competencia.

Que,la Dirección General de Adminiistración y Finanzas DGAF - IPTA,
rernite por Providencia de fecha 05109122, el Expediente MEI No 177-
817-2022, a la Dirección de Secreta.ria General - IPTA, solicitando la
emisión de la Resolución de rigor.

POR TANTO: En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley N' 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO pARAGaAyO DE TECNOLOSfu ¿.en¿,RA (pTA)

RE,SUELVE:

Artículo 1o.- DAR, por finalizado el traslado temporal, de la señora Nelly Isabel Mann Borjas,
con C.I.C. No 798.405.-, funcionaria permanente del Ministerio Agricultura y
Ganadería - MAG, al Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria - IPTA; con
vigencia del 07 de septiembre del año en curso.------
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